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SUBVENCION DE CARGOS DOCENTES EN CALIDAD DE SUPLENTES POR 3 O 4 DÍAS

[bookmark: _GoBack]PROVINCIA DE BUENOS AIRES PODER EJECUTIVO

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

DISPOSICIÓN Nº 154 / 05
La Plata, 11 de abril de 2005

VISTO el Decreto Nº 258/05, por el cual se incorpora el inciso c) del artículo 107 del Decreto Nº 2485/92, reglamentario de la Ley Nº 10.579; y

CONSIDERANDO:

Que el inciso b) del artículo 107 prevé las situaciones en las que se autoriza la designación de docentes en situación de suplentes;

Que el inciso c) del artículo 107, incorporado por el Decreto citado ut-supra, establece que se designarán docentes a cargo exclusivamente en cargos de base, en caso de ausencias de tres (3) o cuatro (4) días;

Que asimismo se determina como inciso c) 1 del artículo 107 que cuando se tratare de licencias originadas por causas médicas se procederá a la cobertura, únicamente, cuando la autoridad médica interviniente hubiera aconsejado tres (3) o cuatro (4) días de licencia;

Que la norma introducida responde a la necesidad de mejorar el funcionamiento de los Servicios Educativos;

Que para la Gestión Privada la Disposición Nº 19/93 reglamenta en el Anexo I las licencias subvencionadas por el Estado Provincial;

Que por aplicación del Decreto Nº 2485/92 se subvencionaban sólo los cargos desempeñados por docentes en calidad de suplentes, cuando la licencia del titular fuera de cinco (5) o más días hábiles consecutivos;

Que atento la modificación introducida corresponde su adecuación a la Gestión Privada;

Que el dictado del presente acto administrativo resulta procedente, de conformidad a las funciones asignadas a esta Dirección por el art. 108 de la Ley 11.612;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA DISPONE:
Artículo 1º: Establecer que a los efectos de la aplicación de la Disposición Nº 19/93 (Anexo I), se subvencionarán los docentes en calidad de suplentes, exclusivamente en cargo de base, en caso de ausencias de más de tres (3) o cuatro (4) días.

Artículo 2º: Registrar la presente Disposición, cuyo texto original quedará archivado en la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA, y por su intermedio comunicarla a quienes corresponda.

ODRIOZOLA.
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